
CaRDaBA o 6 OCT 2015
EXP-UNC: 0000667/2015

VISTO
La RD N° 527/2015, donde se aprueba la contratación con el Sr. Leandro Javier

Pineda, DNI: 25.225.207;

y CONSIDERANDO:

Que las erogaciones fueron imputadas a Fuente ll-Inciso 3 en lugar de Fondos
de la Secretaría de Extensión, por lo tanto, se ha deslizado un error involuntario que
corresponde rectificar.

POR ELLO,

EL VICEDECANO DE LA
FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTICULO l°: Rectificar la RD 527/2015 en el Artículo N° 2 donde dice "Fuente 11
Inciso 3" debe decir "Fondos de la Secretaría de Extensión".

ARTICULO 2°: Protocolizar, incluir en el Digesto electrónico, cumplido volver al área
económico-financiera.

RESOLUCION N°
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